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CUT: 106567-2022

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0031-2023-ANA-AAA.CHCH

Ica, 16 de enero de 2023

VISTO:

El expediente signado con registro CUT. N° 106567-2022, tramitado por la empresa 
United Transport Services del Perú S.A., con RUC N° 20552892551, sobre Acreditación de 
Disponibilidad Hídrica Subterránea, para la ubicación de un (01) pozo tubular, con fines de 
otros usos, proyectado en el sector Pachinga, distrito de Pisco, provincia de Pisco y 
departamento de Ica; y, 

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 15° de la Ley N° 29338, Ley de 
Recursos Hídricos, la Autoridad Nacional del Agua, tiene como funciones otorgar, modificar y 
extinguir, previo estudio técnico, derechos de uso de agua;

Que, el numeral 79.1 del artículo 79° del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos, 
Ley N° 29338, aprobado por Decreto Supremo N° 001-2010-AG, modificado por el Decreto 
Supremo N° 023-2014-MINAGRI, señala que los procedimientos para el otorgamiento de 
licencia de uso de Agua, son los siguientes: a) Autorización de ejecución de estudios de 
disponibilidad hídrica; b) Acreditación de disponibilidad hídrica; c) Autorización de ejecución 
de obras de aprovechamiento hídrico. Asimismo, señala, que se podrán acumular los 
procedimientos señalados en los literales b) y c), siempre y cuando se cumplan con todos los 
requisitos establecidos para ambos casos; 

Que, asimismo, según establece el numeral 81.1 parte in fine del artículo 81° del 
Reglamento citado precedentemente y modificado por Decreto Supremo N° 023-2014-
MINAGRI, la acreditación de disponibilidad hídrica certifica la existencia de recurso hídrico en 
cantidad, oportunidad y calidad apropiadas para un determinado proyecto en un punto de 
interés; se puede obtener alternativamente mediante las condiciones señaladas en los 
literales a) y b) del propio numeral; asimismo, el numeral 81.2 del precitado artículo señala 
que “La acreditación de la disponibilidad hídrica tiene un plazo de vigencia de dos (02) años, 
no faculta a usar el agua ni ejecutar obras y no es exclusiva ni excluyente”. Puede ser otorgada 
a más de un peticionario, respecto de una misma fuente, únicamente en los casos señalados 
en los literales b) y c) del referido numeral;
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Que, el artículo 12° del Reglamento de Procedimientos Administrativos para el 
Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y Autorización de Ejecución de Obras en Fuentes 
Naturales del Agua, aprobado por Resolución Jefatural N° 007-2015-ANA, señala que “(…) 
La disponibilidad hídrica del estudio de aprovechamiento hídrico se acredita con alguna de las 
formas siguientes: a) Resolución de Acreditación de disponibilidad hídrica; b) Opinión técnica 
favorable a la disponibilidad hídrica contenida en el instrumento de gestión ambiental (IGA)”;

Que, los artículos 7°, 8° y 9° del Reglamento de Procedimientos Administrativos para 
el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y Autorización de Ejecución de Obras en 
Fuentes Naturales de Agua, citado en el considerando anterior, establece que los 
procedimientos con instrucción a cargo del Área Técnica, son entre otros, el de acreditación 
de disponibilidad hídrica y de autorización de ejecución de obras…”;  

Que, asimismo mediante el artículo 2º de la Resolución Jefatural Nº 088-2020-ANA, 
se incorpora un párrafo final al artículo 41º del Reglamento de Procedimientos Administrativos 
para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y Autorización de Ejecución de Obras en 
Fuentes Naturales de Agua, aprobado por Resolución Jefatural N° 007-2015-ANA, según el 
cual en caso de declaratoria de emergencia sanitaria o ambiental, desastres, casos fortuitos 
o fuerza mayor, la autoridad a cargo del procedimiento queda facultada a dispensar la 
realización de la verificación técnica de campo; en estos casos, el administrado deberá 
presentar una declaración de cumplimiento de lo desarrollado en el expediente técnico, la cual 
se encuentra sujeta a control y fiscalización posterior;

Que, mediante documento del visto, subsanada con fecha 07.09.2022, el señor Héctor 
Gustavo Calero Ramírez, identificado con DNI N° 07871710 – Apoderado de la empresa 
United Transport Services del Perú S.A., facultad debidamente acreditada mediante copia del 
Certificado de Vigencia, inscrito en la partida electrónica N° 13022155 del Registro de 
Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Lima, solicita ante esta Autoridad  la Acreditación 
de Disponibilidad Hídrica Subterránea, para la ubicación de un (01) pozo tubular, con fines de 
otros usos, proyectado en el sector Pachinga, distrito de Pisco, provincia de Pisco y 
departamento de Ica; adjuntando para ello, el documento denominado “Estudio 
Hidrogeológico para la Acreditación de la Disponibilidad Hídrica Subterránea para la ubicación 
de un pozo tubular con fines industriales en la empresa United Transport Services del Perú 
S.A.; entre otras instrumentales que obran en el expediente administrativo; 

Que, el expediente fue evaluado por personal del Área Técnica de esta Autoridad, 
emitiendo el Informe Técnico N° 0339-2022-ANA-AAA.CHCH/MDLMMC, mediante el cual 
señala lo siguiente:

a. En cuanto a la realización de la Verificación Técnica de Campo, de conformidad con 
lo dispuesto en la Resolución Jefatural N° 088-2020-ANA, se dispensa realización 
durante el estado de emergencia sanitaria, para lo cual la empresa administrada ha 
presentado la Declaración Jurada de Cumplimiento de lo Desarrollado en el 
Expediente Técnico y señala que cumple con los requerimientos y exigencias 
establecidos en el Reglamento de Procedimientos Administrativos para el 
Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y Autorización de Ejecución de Obras 
en Fuentes Naturales del Agua, aprobado por Resolución Jefatural N° 007-2015-
ANA.

b. En el Estudio Hidrogeológico para la acreditación de disponibilidad hídrica 
subterránea en vías de regularización de 01 pozo tubular para abastecimiento de 
agua con fines industriales para el lavado de vehículos como actividad principal, y 
como actividades complementarias el riego de áreas verdes, servicios higiénicos y 
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el cultivo de cítricos. Indican que se ha utilizado los trabajos de prospección 
geofísica realizándose 04 sondeos eléctricos verticales, recomendando el SEV 02, 
ubicado en las coordenadas UTM (WGS-84): 374,918 mE – 8’482,844 mN, con una 
profundidad de 30 m.

c. En cuanto al Inventario de Fuentes de Agua subterránea, se han encontrado 11 
pozos dentro del área de estudio, de los cuales 10 son a tajo abierto y 01 tubular, 
se indica que se realizó la prueba de bombeo en el pozo IRHS-SC, de propiedad 
de los recurrentes; por ello durante el desarrollo de la prueba se bombeó dicho pozo 
a razón de 7.01 l/s. Se considera una Transmisividad de 0.46 x 10-2 m2 /s y 
coeficiente de almacenamiento de 5%; realizándose el cálculo del radio de 
influencia a diferentes horas de bombeo.

d. Se tomó una muestra de agua representativa del pozo IRHS-SC, obteniendo una 
conductividad eléctrica CE de 0.38 mS/cm, que la clasifica como aguas de salinidad 
media; pH de 7.4, clasificada como agua alcalina; RAS de 0.38 que la clasifica como 
bajo contenido de sodio; Clasificación según aptitud para el riego, las aguas 
analizadas en forma general son de clase C5S1, aguas de alta salinidad y bajo 
peligro en sodio; Dureza, reportó una dureza total de 15.55ºF que la clasifica como 
agua semiblanda.

e. En cuanto a la demanda de agua con fines industriales, para diversas actividades, 
teniendo como actividad principal el lavado de vehículos, lo que luego del análisis 
realizado se adecua a otros usos y no industriales, cuyo detalle se describe a 
continuación:

USOS DE AGUA DEMANDA ANUAL DE AGUA
TALLER DE LAVADO 46,720.00
ÁREAS VERDES Y SERVICIOS HIGIÉNICOS 876.00
CULTIVO DE CÍTRICOS 7,959.00
TOTAL 55,555.00

f. En cuanto a la disponibilidad, indican que para hacer un balance hídrico se aplica 
el principio de la conservación de masa a una cierta región de volumen conocido, 
definida por unas condiciones de frontera, durante un periodo de tiempo; la 
diferencia entre las entradas y salidas debe ser igual al cambio en el 
almacenamiento del agua. En el presente caso, analizan una porción de acuífero 
donde la oferta del acuífero de 315,302.80 m3 /año, satisface la demanda de 
55,555.00 m3 /año del proyecto, con un régimen de explotación propuesto de 15 l/s 
durante 7.1 horas diarias, 12 días al mes por 12 meses al año, Por lo cual es factible 
obtener del acuífero el caudal necesario para el abastecimiento con fines de otros 
usos.

g. Respecto al lugar de uso, corresponde al predio denominado “Pachinga San Miguel” 
con U.C. N° 01130.

h. La empresa recurrente ha cumplido con realizar las publicaciones del Aviso Oficial 
N° 0018-2022-ANA-AAA-CH.CH-ALA.P, en el diario Oficial El Peruano, los días 14 
y 19.10.2022, en el Diario La Opinión, los 13 y 19.10.2022; asimismo, se publicó en 
los locales de la Municipalidad Provincial de Pisco, la Administración Local de Agua 
Pisco, los días 11,12 y 13.10.2022, además del cargo de la solicitud de la colocación 
del aviso presentado ante la Junta de Usuarios Sub Sector Hidráulico Menor Pisco 
– Clase C, sin que haya presentado oposición alguna.

i. El presente procedimiento ha cumplido con los requisitos mínimos para la 
Acreditación de Disponibilidad Hídrica Subterránea, de acuerdo con el Reglamento 
de Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de Uso de 
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Agua y Autorizaciones de Ejecución e Obras en Fuentes Naturales de Agua, 
aprobado mediante Resolucion Jefatural N° 007-2015-ANA.

j. En ese sentido, es factible Acreditar a favor de la empresa United Transport 
Services del Perú S.A., la Disponibilidad Hídrica Subterránea, para el lavado de 
vehículos como actividad principal y el riego de áreas verdes, servicios higiénicos y 
el cultivo de cítricos, como actividades complementarias, en el sector Pachinga, 
distrito de Pisco, provincia de Pisco y departamento de Ica; por un periodo de dos 
(02) años.

Que, de lo expuesto y del análisis de lo actuado, se colige que el procedimiento 
administrativo se encuentra enmarcado dentro de los alcances establecidos en los 
dispositivos legales citados precedentemente, y cumple con los requisitos señalados en el 
Reglamento de Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de Uso de 
Agua y Autorización de Ejecución de Obras en Fuentes Naturales, aprobado por Resolución 
Jefatural N° 007-2015-ANA;  como es, la presentación del Estudio Hidrogeológico en el 
Formato N° 08 para la Acreditación de Disponibilidad Hídrica Subterránea para Pozos 
Tubulares; asimismo, se ha cumplido con realizar las publicaciones del Aviso Oficial N° 0018-
2022-ANA-AAA-CH.CH-ALA.P, sin que se haya presentado oposición alguna; en relación a 
ello, resulta necesario precisar que la empresa administrada anexa el cargo de la solicitud de 
la colocación del aviso -de fecha 13.10.2022- presentado ante la Junta de Usuarios Sub Sector 
Hidráulico Menor Pisco – Clase C, siendo que no se tiene a la vista la constancia emitida por 
dicha organización; por otro lado, si bien el Informe N° 0270-2022-MPP-OS/URPII, emitido 
por la Municipalidad Provincial de Pisco, es escueto al expresar su conformidad respecto a la 
publicación de dicho aviso oficial, anexando además una fotografía del mural de dicha 
institución; sin embargo, dichas situaciones se tienen por superadas en  atención del 
Memorando Múltiple N° 0004-2022-ANA-DARH de fecha 17.01.2022 (CUT N° 8272-2022) ; y 
al haberse determinado la existencia de disponibilidad hídrica para atender y satisfacer la 
demanda, conforme se ha acreditado técnicamente, lo que ha motivado la opinión favorable 
emitida por el Área Técnica de la Autoridad Administrativa del Agua Chaparra Chincha; por 
tanto, corresponde emitir el acto resolutivo que apruebe la Acreditación de Disponibilidad 
Hídrica Subterránea con fines de otros usos, para la ubicación de dos (02) pozos tubulares, 
con fines de otros usos, cuyas aguas se proyectan para el lavado de vehículos como actividad 
principal y el riego de áreas verdes, servicios higiénicos y el cultivo de cítricos, como 
actividades complementarias, en el sector Pachinga, distrito de Pisco, provincia de Pisco y 
departamento de Ica; por un volumen anual de 55,555.00 m3 y por un periodo de dos (02) 
años;

Que, mediante Informe Legal N° 0002-2023-ANA-AAA.CHCH/GMDLRT, el Área Legal 
de esta Dirección, considera que evaluado el expediente administrativo y en atención a lo 
opinado por el Área Técnica de esta Autoridad es procedente Acreditar la Disponibilidad 
Hídrica Subterránea, solicitada por la empresa United Transport Services del Perú S.A.;

 
Que, estando a lo expuesto, con opinión del Área Técnica y contando con el visto del 

Área Legal, en ejercicio de las funciones conferidas por el literal c) del artículo 46° del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 018-2017-MINAGRI;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1°.- ACREDITAR LA DISPONIBILIDAD HÍDRICA SUBTERRÁNEA, con 
fines de otros usos, a favor de la empresa United Transport Services del Perú S.A., con RUC 
N° 20552892551, de acuerdo al siguiente detalle: 
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Los datos del objeto de la acreditación de disponibilidad hídrica, corresponde al detalle 
siguiente:

Tipo de Uso Otros usos
Unidad Operativa o Predio Pachinga San Miguel,                                             Código Predio (U.C.): 01130

Ubicación Política del Proyecto Dpto: Ica, Prov: Pisco, Dist: Pisco, Sector: Pachinga
Ubicación Administrativa AAA: Chaparra Chincha, ALA: Pisco

ARTICULO 2°.- DISPONER que EL PLAZO de la acreditación otorgada en el artículo 
precedente es de dos (02) años, contados a partir de notificada la presente resolución.

ARTICULO 3°.- PRECISAR que la presente Resolución NO AUTORIZA la Ejecución 
de las Obras propuestas en el Estudio, ni el aprovechamiento del recurso hídrico; debiendo el 
administrado, solicitar la autorización de ejecución de obras hidráulicas para el 
aprovechamiento hídrico, y posteriormente, previo trámite y autorización respectiva, el 
Otorgamiento de la Licencia de Uso de Agua Subterránea, con fines de otros usos, de acuerdo 
a lo establecido en el Reglamento de Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento 
de Derechos de Uso de Agua y Autorización de Ejecución de Obras en Fuentes Naturales de 
Agua, aprobado por Resolución Jefatural N°007-2015-ANA.

ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la empresa United Transport Services del Perú S.A., 
poniendo de conocimiento de la Administración Local de Agua Pisco de la Autoridad 
Administrativa del Agua Chaparra Chincha.

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

LUIS ENRIQUE YAMPUF MORALES
DIRECTOR

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEL AGUA - CHAPARRA CHINCHA

Fuente de Agua Acuífero Pisco
Ubicación Geográfica del Punto de 
Captación (WGS84 UTM)

ZONA:18S / Este: 374,918.00 / Norte: 8’482,844.00 Altitud: 61.00 (msnm)

Localización de la Captación SEV 01 - Pozo S/C
Unidad Operativa o Predio Pachinga San Miguel Código Predio (U.C.): 01130
Tipo de captación proyectada Pozo tubular
Caudal Proyectado 15 (l/s)
Distribución mensual (m³)
Ene: 4,629.58 Feb: 4,629.58 Mar: 4,629.58 Abr: 4,629.58 May: 4,629.58 Jun: 4,629.58 Jul: 4,629.58
Ago: 4,629.58 Set: 4,629.58 Oct: 4,629.58 Nov: 4,629.58 Dic: 4,629.58 Total : 55,555.00
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